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B. OPOSIQONES y CONCURSOS

12821

. Valoración de meritas

Cuarta.-1. La valoración de los méritoS' para la adjudicación de los
pUestos de trabajo·se realizará en dos -fases.

ta puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los.
puestos será de seis puntos en la prtmera fase y de seis puntos en la
segunda. Los Participantes que en la primera fase no obtengan la
puntuación mínima no podrán pasar a la segunda.'

2. Primera fase:

2.1. Valoración del grado personal consolidado.-Por la posesión de
grado txirsonal consolidado se adjudicaran hasta un máximo de tres
puntos, segun el criterio siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos. - _

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

En este apartado $e valorará. en .su caso; el grado reconocido en la
AdministraCIón 'de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de .niveles establecido en el artículo. 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el .
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra~

ción.
El funcionario que. participe desde Dcpartamento ajeno al de Justicia

y que considere tener un grado personal consolidado o que pueda ser
consolidado durante el período de presentación de instancias deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base tercera que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 111 (certificado
de méritos).

2.2..Valoración del trabajo desarrollado.-En razón del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de
seis puntos, conforme a los siguientes criterios:

a) Por. estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel igualo
superior al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

b) Forestar desempeñando un puesto de trabajo de nivel inferior
en uno O dos niveles al del puesto solicitado: 2,5 punto!.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en tres o
más nivcles al del puesto. solicitado: Un punto.

d) Si los puc:otos de trabajo tenidos en cuenta en los apartados
anteriores pertenecen a la misma área' funcional o de actividad que el
puesto al que se Concurre la puntuación anteríor se multiplicará, en su
caso, por 1,5 punios.

A estos efectos. quienes no esten desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala. .

reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional. que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupaban provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten

~. después dc. atender las sblicitudes del resto de los concursantes.
. Terccra.-los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en

la propia solicitud. de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no supongan una modificación exorbitante en el contex.to de la
organización. La Comisión:de valoración podrá recabar del interesado,
en-entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación aducida. así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administradólllaboral, sanitaria, o de los componentes del Ministe4

no de- Asuntos- Sociales' y. en su caso,. de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación solicitada

.-y de la compatibiHdad con el desempeño de' las tareas y funciones del
puesto en concreto.

-4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular [arto 29.3, e), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar
si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Losfuncionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando todas
las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria,. excepto los funcionarios que hayan

. ORDEN de 27 de" mayo de' 1992 _por fa que se convoca
concurso espa.'t1ico en este Departamentocorrespoildümte a
los grupos A. fJ y C. .

Existiendo' puestos 'de trabajo vacanlcsen este Departamento.,
dotados presupuestariamente, y cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, . ,

Este'Ministerio. de acuerdo con ·Io.dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984; de 2 de agosto.-según la redacción .dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, ~ el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por;el-·qQe se aprueba el R~amento General-de. Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional dejos Funcionarios Civiles de la
Admipistración del Estado, previa aprobación de la Secretaría de Estado
pata la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso especi~

firo para cubrir los puestos vacantes que' se relacionan en el anex.o I de
csta Resolución; el cual, de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución
Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976; t¡ene en
cuenta: eI.principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos 'de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrolla con arreglo a las siguientes bases:

Rffluisitas de· participación

. Primera.-l.· Podrán tomar parte en el presente concurso los.f~ncio:.
narios de carrera de la Administración del ·Estado de .los Cuerpos o
Escalas clasificados en los-grupos A; B y e comprendidos en el ~rtículo

25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que. en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, reunan los requisitos que se indican
para cada puesto de trabajo, aprobados por la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, ¡:x>r
ordcn de preferencia.. los puestos vacantes que se incluyen en el anexo 1,
siempre que reúna los requisitos exigiqos para cada puesto de trabajo.

Scgunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona.
nos comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno-
mas,. ex-coo.encia fanosa, suspensión provisional, procedentes de la
situación de susl)énSo, que hayan cumplido el ~riodo de suspensión,
excedentes.voluntarios. y excedentes para el CUIdado de 105 hijos.

2. Los- funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán.participar en el concurso si a la
finalización del'plazo de-presentaeión de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado. .

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación de lo
cstablecido en el articulo 11.2 del Real.Decreto 28/1990, de .15 de enero~

3.1. Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma de
posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2. Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior. se encuentren prestando servicios en el ámbito de este
Mmisterio.

3.3. Los' funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer año de excedencia sOlo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la torna de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de este Departamento.

3.4. Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellós cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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. 2~3. Cursos de formación y perfeccíonamiento.-Por la superación o
impartición de cursos convocados por cualquier centro- oficial de
formación de funcionarios siempre Que figuren en el anexo I de esta
Orden: 0,50 puntos por curso, hasta Un máximo de tres puntos.

2.4. Antlgúedad.-Se valorará a razón de '0.10 puntos por año
completo de' servicios hasta un máximo de tres puntos. computándose
a estos efectos los reconocidos 9.ue se hubieran prestado con anteriori· .
dad a la adquisición de la condIción de funcionarios.

3. Fase segunda: Valoración de méritos específicos.

3. I Los méritos que aleguen los col1cursantes en relación con las
características del puesto o puestos solicitados que se definen en el
anexo 1 se valorarán hásta un máximo de 10 puntos.

La presentación de memorias se indica igualmente en el anexo 1
(M ,. exigencia de memoria). De los 10 puntos de valoración máxima'
en esta segunda fase, ~rán atribuirse a la memoria hasta un máximo
de tres puntos, adjudicándose el resto de puntuación según la distribu4
ción que figura en el citado anexo.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante puntua
ción obtenida en la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de valoración, desechando la máxima y la
mínima o. en su caso, una dela~ Que aparezcan como tales.

3.2. A fin de comprobar y valorar los méritos especificos adecuados
a las características de cada puesto. los concursantes deberán elaborar
una memoria, conforme al modelo,Que-se acompaña'como anexo VI,
que cpntendrá un análisis de las tareas del puesto. así como de los
requ!sitos, .c~n.diciones ';1 ~edios necesarios para s,:! desempeñ?.

Sm peTjUICIO de lo mdlcado en el punto antenor, la ComiSIón de
valoración podrá recabar de los interesados. mediante una entrevista, las
aclaraciones 0, ensu caso, la aponacion de la documentación adicional
Que se estiqte necesaria para la comprobación de los méritos especificos
alegados y sobre la memoria.

Acreditación de los méritos

Quinta.-!. El. anexo 111 de esta Orden (cenificación) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan
y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaria General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios periféri
cos de ámbito regional o provincial será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe.
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la.Subdirección General
de Personal Civil del Departamento. -

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha cenificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el.caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental. _

e) En el caso. de excedentes voluntarios y de los excedentes pa'ra el
cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodo de excedencia.
los certificados serán expedidos por la Vnidad de Personal del Departa- .
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección
General de la Función Publica si pertenecen a las Escalas a extinguir de
AISS. o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su ultimo destino definitivo.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental·
mente medi,ante las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas. publicaciones. trabajos, etc.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29. apartados 3, e), y 4
de la Ley 30/1984, Y los procedentes de la situación de suspenso,
acompat'laJ'án a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitados ,para el ejerckio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán -referidas a la fecha de finaliza·
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Presentadón de soliátudes

Sexta.-L Las solicitudes para tomar parte en este concurso especí
fico se dirigirán a la Dirección General de Administración Penitenciaria
de la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios, se ajustarán a los

modelos publicados como añexos a esta Orden y-se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, -contados desde el siguiente al, de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», en la oficina del Registro de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios. calle Alcalá, 38-40, 28Ot~ Madrid. o en las oficinas a que
se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas a cursar las' solicitudes recibidas dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

Los anexos. a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo nI: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV; Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto o puestos solicitados.
Anexo V; Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo VI; Memoria.

2. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo I del presente concurso para ,una misma localidad
dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de. que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,

.entendiéndose. en caso contrario, -anulada la petición efet;tuada por
ambos. Los funciof)arios que se acojan' a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario. .

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

CDmisión de va/oración

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presid~nte: El Subdirector-géneral de Personal o persona en quien
delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que figuran
adscritos los puestos convocados. Tres en representación de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios designados por el Director general ~e
Administración Penitenciaria, de los cuales uno actuará de Secretano.
Un representante de cada una de las centrales sindicales más representa
tivas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igual al exigido para los puestos convocados y poseer grado
personal o desempeñar puestos- de nivel igualo superior a aquéllos.

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno. podrá ser
asesorada por expertos con voz, pero sin voto.

Prioridad {Jara la adjudicación de destinos

Octava.-1. El orden ge prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en las dos fases del
concurso.

2. En caso de empate en la' puntuación, se acudirá para dirimir!o
a la otorgada cn la valoración de la adccuación a las características del
puesto de trabajo: . . . .

3. De persistIr el empate. se atenderá al mayor tiempo de sen'IClOS
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Novena.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
dc Justicia en un plazo no superior a dos meses. a contar desde el día
siguiente al de la finalización de presentación de solicitudes, y se
publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ»). En la resolución se
expresará el puesto de origen de los interesados a los que se adjudique
destino. con indicación del Ministerio de procedencia. localidad, grupo,
nivel y grado. así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de d('stinos

Dédma.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y. en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que, antes
de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mcdkmtc convocatoria publica, quedando obligado el interesado en este
caso a com unicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesíón

Undccima.-1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localídad, o de un mes,
si radica en localidad distinta.

¡.,

i
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. El plazo' de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de tos tres días hábiles
siguientes a la" publicación de'la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial. ~e~ Es~ado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al SCfVICIO acuvo, el plazo de lOIna depesesión deberá computarse desde
dicha· pub1i~ción. •

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servICIOS el
funcionario podrá Qifenr el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Secretaría General de
Asuntos Penitenciarios del' Ministerio de Justicia.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias- del normal funcionamiento de
los servicios, que _serárt apreciadas en cada caso por el secretario de
Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un má~imo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo antenor.

Asimismo, el Secretario general de Asuntos) Penitenciarios del
Ministerio de Justicia podrá.conceder una prórroga de incorporación

/

hasta un máximo de veinte días hábiles. si el destino radica en distinta
lOCalidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesadoS-, salvo que~ excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

,. ¡Norma final

Ouodécima-.-La presente convocatoria y los aetos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. -

Madrid, 27 de mayo de 1992.~P. D, {Orden de 3 de diciembre de
1991h el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro Pablo
Mansilla Izquierdo. .

Umo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

:
¡,



ANEXO I

.' PUESTO DE TRABAJO, NlM.OE LOCALIDAO AOSCRIPCIOH IUVEl C.ESPfCIF. TITUL. CUR.SOS MERITOS ADEcUADO A LAS PUNI M
DESCRIPCION DE fUNCIONES PUESTOS C.D. ANUAL ",eADEM. CARACTERISTICAS DEL PUESTO MAN.

, Al> .. CUERPOS

SECRETARIA GENERAL DE
ASUNTOS PENITENCIAR/OS

UNIDAD OE APOYO

I TRADUCTOR N22 1 'MADRID AE BlC EX21 22 382.140 COfIoeimionlo do kIlO"'" M
Elllbót...::ión de intDrmellí penitenciario' V ".teían.lu 2

lrillducciooel de doeumontol en lengua, Ellp.,ill/Wi, en tr.due:ción dll
nllcionllle._ .. kttloll'. n.cianates 2

E!t:pllrillncia en ~l.bor.c;jónde

informe. penjt.neiatlo~ 3

GABINETE TE(:NICO

2 JEFE SECCION PRENSA ,
MAD~ID AE AlA f:x21 2. 560.040 · \.leenci.do en Ciencias de la M

InfonnaeiÓn. Especialidad
ElllbofllCiól) do inlorMKioOOll lobre

j Poriodiimo. 2
temu penitenciario", · El(poriencia en Gllbilletel de
· Relación con lo. rrntdio. de Pr$fl.... •comunicación. Conocímícntol d. inform'lica ..

nivel de !.jluarío.
,

INSPECCION GENERAL
PENITENCIARIA

3 INSPECTOR ADJUNTO • HAORIO AE S ElC21 2' 750.432 hpt:n.MI..... u ..mitación de M
allpedie ...tea dilciplínlrK>1 e

TramiUlción y gUIlón da upedientea an intormacÍOflea reservadlll 2
materia dilclplin..rla y-de indemnil.lcion'l Elt;pllrlencia en ¡eltió'n de
y recompenSIll. m.teria. propiu de la In$p"ccio ...
· ColaboracIÓn V llIiltcncia. a loa Pllnítenc;iaria, 3
lnlpectorel en prog:ramación, ConOCimiento. 1111 fOeteri. de
organitación y seguimiento de planel de &.lJpervilión Vcontrol de loa

2Inlpección 'n matarí.. pllnitllnci.ria Contro. Penitenc;iall<l¡
Colab"oración " ulstencill en

aeguimiento da Cflntroa Ptlnitencillllol ~ .
com'$io...ea de ASl,¡tencia Social

"
OIRECelON GENERAL DE
INSTITUCIONES
PENITENCIARIAS

,
SUQOIRECCION GENERAL DE .
GESTlON PENITENCIARIA

[ . ., JefE SERVICIO REGIMEN 1 "ADR 10 AE AlS [xll 2. 1.087.356 · E.periencia on gestión 01' ,yu.\tma "de ,.gimen. 2
· f>togrunaciÓn. olgani11l(.1(,n ~ control da · ElIPOn.ncia en "aboraclón de
¡a. competencias Ill.lllamemariaa en program.. lobre régimen de
materia de regimen de 10$ CenlrO$ ! Centrol Pe...¡tenc¡a,io~ 2
Penitencil"io. · E.periencla en gUlión da

trulado. de ;oternos. 2
Conocimiento y Il~p.. rieocla en

geBtión de hchero$ 'nformático. y
estadlhicof .eferidof a incidente,

1reg'imentoles.
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N' PUESTO DE TRABAJO NUH.OE LOCALIDAD AOSCR Ip.e1ON NIVEL C.E.SPECIF. TITUl. CUlSO$ ME'RITOS ADECUADO A LAS PUN' N
DESCRIPCION DE fUNCIONES PUESTOS C.D. ANUAL "CAPEN. CARACTERlSTlCAS DEL PUESTO' MAx.

N> .. CUERPOS

.

5 JEFE SERVICIO lNTERVENCION '( 1 M~RID AE Al. Ex21 2. 1.087.356 ' ExporillncUi en seguimiento, N
CONTROL . o••tión Vcontrol de lo. inlomol

. p.n.necit;mes • o'1ililnízac:ionel.
· Intervención. seguimiento V contwl dll delictiv••, 3
colectiwa ,,.pacíficos d. inlemo. , EXp,lrlencía 00 .lltboraeión y

leguimioento d. pmgr.m.. p.r.
Intemos pe;rt.necient••.•

30lll""i:tjICiomIl delictiva..

• . · Conoc:imt.nto V experiencia 'In
e ••tíOn de fichero. inlOrm4lticol y
••tlldllltleo. ",'erid,.... colectivos

1.,poclfíeol Ih int~mo•.

• JEFE SECCION REGIMEN 2 1 MADRID AE A'. ellZ1 2~ 560.040 · b:,.~ncl. on tramitación do •tUIIlt40,. 2
· a ••tíón V tramltac:ión d. trllladol .·E.pon.oc¡. on $IQl.limienlo V
· ae.tiónv seguimionto do tos interno. COfluoJ d. in'.mo, oluifíelldol .0
cluificados en prim., IIr.do, con prime, gnldg y mlc;u!os 1O de le
.pllceclón del Irtkulo 10 de Ill.O.O.P. l.O.G.P. J

· Conoeirnllntq IJO~ lInü.i. 't
2, trllt.m.nto di ..tlldlnil;:...

.

,
7 JEfE SECCION SEGUIMIENTO y 1 HAORIO AE B'. EX21 24 560.040 · bperilndl In g..tión, •CONTROl l"ulmiInto Ycant"" di feos

. Inte~ inctuidOI In el Fichero de
· SeguinHnto 't eont"" di ¡g. intlmos Et.-~ hguimlento. 3
lnc:1uldo. en .. Fic:hero di hplcill · ElllMlriencl'ln Subdifeceione. de
lHItuimilmto. ReolrMn 1. 2

Seguimieflto de 1.1 Subdnltl'cíones de · Experiencll In II tuncionlmÍllflto
ReGimen 1. di 1.. O'lc;in.. iH Re¡imen. 2

Seguimiento d. l•• Olic:irI.. de Regimen.

í /:
SUBOIRECCION GENERAL DE
SANIDAD PENITENCIA~IA

8 OI RECTOR DE PROGRAMAS 1 MADRID BE .,. Ex29 2. 1.087.3S6 32260 · Expen.ncll In ••i.tenei. •
. 21140 Sltlitlrie In el medio plniteocilrio ~

,Org~iZlción, .eguimiento, Ivelulción V , blMlriencil In lo,pIC(j,íón
cgntrol di los equipo. di eleoción ..niteril. 2
primene In lo ..ferlntl e ,",ole.ionllet de · Ex,.nenci. Vconoeimiento di l.
enllrmer'l di lo. C.ntrof; Penítlocillio' gelltiOn cM progrl"''' di ..lud v

eveluec;ión de 'INicio. de
Infermeril. 3.

9 DIRECTOR DE PROGRAMAS 1 MADRID AE .,. Ex29 2. 1.087.356 '1140 . Geuión di Sel'\licio. · Ellpilriencil In ..i"IMil unihr'l ~
32260 Senitlrio'. en 11 medio plnitencllrlo 2

· C(:Iofdinación del progreml de higiene V ' • Direc:ción de · Ellperjencie en in,p$cc:ión
••Iud medío.mbitllltel en lo. Cen1ro, per,onl' ""it.rio. .enilene. 2
Penitel'lc:ierio•. · Experilnci. In g..tión de
· Seguimiento, e ....'uec:íóf'l Vcontrol dal progrlm.. de ..lud Vrec;m.ol'
ntado t'llgil§f'Iico·utlitlflo di lo. Contu)$ mlt,rílle. on 11 "mbitg unitario 1
Peníteneilrio•.

..
.Experilnc:i. Vc:onoeimient05 en
"c:noie.. d. higiene rnedioembill'ltl'

2VIlIlud
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N' PUESTO DE TRABAJO~ HUM.DE ' LOCALIDAD AOSCRIPCIOH NIVEL C.ESPECiF • TITUlo CURSOS • MERITOS ADECUADO A LAS PUNT M
OESCRIPCIOH DE FUNCIONES PUESTOS C.D. ANUAL ACAOEN. CARACTERISTICAS OEL PUESTO HAle.

AJí G' CUERPOS
,

reo;,,,.tivI.
,

· E~pet"nc¡. en difusión, 2
SeguimÍCI"to V cooÍ'dínaeión con ernmaelón y motivación p.t. l.

tnditu.eiones colaborador.. de lo. PfÍlCIÍ(:¡, de l. actividod deportíYI
2proor.m.u depol1iv(HOC....tiw. en.1 ..mtMto penitenci'rio

"

ConoeimiD",to d. intonnítie... 1
, "'IMI de lituano., , ,

"
O/REceION GENERAL DE
ADMINISTRACION ,
PENITENCIARIA , I,, ,
UNIDAD DE ,APOYO " I

,

15, JEFE OE AREA JURIDICA PLAN 1 MADRID AE A EX21 28 1.514.916 211(10 · Experiencie In ptoc:edimienlol M., Illpropilltori6•. 3
· EI'"botllCidn de estudios" informes lobr. · Exptlftencil en o••tión de bienllf
IIcluaeionu rellclona4•• con .1 Plln de ,

V propled.d•• públice•. 2
Amoni:eeión Vcr••ción d. Centros. , · h;p«"'Ílt~j. In (:ontr.t.ción
· Atesor.miento jUridicl? teflflrll v, Itn lIdministt.tlvl. 1
psrticulaf, en tlm.. UI'tIanlltlcos, \' .' Conoeimieotos de I1 d¡atribución
Pllrimotl¡,Ie1i. de contrllltlM:16n V

"
d. co~tenclasIn mIteri.

1expropiación urb.místicl.

SUBQIRECCION GENERAL' DE
GESnON DE PERSONAL ,

,. JEFE AREA DE SELECCION y 1 MADRID AE A EK21 " 28 1.514.916 FcmnJeión d. • EKperienda en 3 M
FOIl:MACION , forMa40,.-. F09r.-ación, diseña de,

cursos de formación de
• Programación de los Planes de I personal, especialmente en
forl1l<lc;ión en los Centros el _ita penitenciario.
Penitenciario. ' , E.Kpe:riencia disel\o de
• Establecimiento de convenios convocatorias para ingresO
de cooperación en el c8flllO al servicio de la. 2
practico con otros orgat)lsmos o AdJIinistreciÓfl y de
Instituciones. concursos para la
· Diseño de los pr~edimientos provisión de puestos de
de ingreso y provisión de t ..abajo.
puestos de trabajo.' • e.periencia en

establecimiento de, convenios de cooperación, ,
en el c~ fortnati'llo con 2
otros Organismos e
Instltucion~s. ,

l'

"

,
17 JEfE SERVICIOGESTION PERSONAL 1 MADRID A' A/8 EXl1 2. 1.223.268 • G••tión ele peuon.l. Ellperiencíl 'lO ge,.tióo de O

fUNCIONARIO . Provisión de puestos peraonal 3
d. trabajo. Ellpenllmcia "O lil$nOfllomiefllo en

· Gestión de personal funcÍ(lnario mate~i. dll peu,onal funcionario
ElaboflCióo de utudios 11/\ m'leri. de Experienda en infOlmacióo de 2

per'ooa!. recursos
2

"'''''c' 4~.1trrmef" "sr • ' [ 5 r.,.;..;~ . ';,;,:" . '. • .. ' "''$" "Prir
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" PUESTO DE TRABAJO HUM.De LOCALIDAD ADSCRIPCION NIVEL C.E.SPEClf. TITUlo CURSOS MERITaS ADECUADOS A LAS PUHT M
OESCRIPCION DE fUNCIONES PUESTOs C.D. ANUAL ACAOEM. CARACTERISTICAS DEL PUESTO MAJ(... GR CUERPOS

,. JEfE SERVICIO REGIHEN 1 MADRID •1 '/8 EX21 2• 1.087.356 ' Getitión economice y · hpe,ieneie en "ulión de IIf1SlQI M
ECONOMICO PERSONAL p'e,upuo"ari•. de perlonal 3

oConteblMlMi, · Expeneneie en le vakHación del
· Gutión de nnritUJeionel, Sellurided Cepitulo 1 del e"tproyeeto de
Socie! y MlJtulJliditidu PretilJpueUol y Ulluimienlo 2

Glluión de documenlo~cQntllbles y . p,etiupueUlrío.
~eguimienfo Pre&u'pueslario Capitulo l. oEIl~er",ncill ón ..esora.miento y 2

elaboracIÓn de intorrlNll' IIn mllóne, de r,gimen económico do persone!,
elpecial_nto en el limbilo
peniteneílirio.

19 JEFE SERVICIO FORMACION 1 MADRID AE '" EX2' 2. 1.087.356, ' Formeetón .. ' ElIporiellCi. en p,ogrllmllción 2 M
'oonedolel. docenle.

Ejeeíeión y contlol del Pllln Anuol de · Ellpeneneill en lO"uimlf;<nIOs de
Formllción de 'a Secretaria General de . convenios de coleborllCióo en
,Ihuntoti Ponilenci.rioti ,- mll.,i, de 10rmlK:Í<in. 2

Progr.ma--:;ón y " ..lióo de lo' Cur"oti dll [lIpelieocie en GOIlión do clJrtiO'
Formllcíón ejsic. PIIIl el IIccetio a de formación. e,peci.lmente en el 3
Cuerpos Penilenó.r;o. .mb.to- penileneiuio

•n_,,,,,,... do .,'''''''" .... """.". ~. ''',.-

20 JEfE SEtCION, PROGRAMACION 1 MADRIO AE 'IB Exl1 24 560.040 oVak)fllCión de Exporienda eri plOQlamllción do M
EFECTIVOS puneo. de tr.bajo, electivol en al ;mbito

penitel'loCiitirio. 3
· EI.boraclÓo de inlorme:1 y estudios lln EIlPflf",ncia en materia de
mllerie de progtamllción de efectivol eo ;arnlldas, tmr.rlOl,itibtillnti.mo y
el limb'lo penitern:umo tillTvi-cioti mín,mo. eo III 'mbilo

[laborac,ón dlll proyecto de Oferta de penilenclaroo 3
Empleo Publi-co det persoo.tpenilenci"io. Conodmi(lnlol de in!OfmáticlI 11,

oi ...d do ulu•• io 1

I

21 JEfE SECCION PERSONAL 1 MADRID AE Al. EX21 24 382.140 · Ge.tión qe penan.' ElIperíencia en lramil.c;ión y "fUNCIONARIO 1 IlJneio"ario. geslion de silu.clones 3
.dmini.tr.ti....s do personal

Trllm'la-ción en me""1I de gesllóo de luncion.río. 3
personal funcionario ElIperieroci. en tramitación de

. procedImiento. dll pro ... islÓn da
puestos do tr...b",jo. 1

Conocimientos de iolormÍllica e
nivel dll ulu.tio.

22 JEfE SE(CIOM SElECCION 1 MADRID " Al' EX21 24 382:.140 · Pro~iión d. pueSto. [:o:periencia en g<:lltión de ,
"d. If~ajoo procedimientoli de inglesa al

Tramitación admin;SlIlIll .... de tiU • O..lión de pilf.ona' sllrvicio de liS Adm'llllll.c.bn,
ptullba. selechllati dll acceso, 10& especl.lmenle eo el jmbilo.
Cuerpos PenitenCIarios penllenClllrio

e.perillnci. lln org¡lIliuclón y 2
funcionamienlo de tnbunllles dll
opoSIcIOnes

1E:o:perienc,. en p;ocesos de
,elección de penonal de empleo
intenno ,

Conoc'mief1lu de ,ntormallClI 11
nivel de usu.rio

.,",~"~,,....,~~v~:íi"rlJilifllit''tM'!j';,"*,jtirH'#I'Í'rh&~ifmYf.:rH'f7r·t.üflti\~ ......":~,,.
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N' PUESTO DE TRABAJO HUM.DE LOCALIDAD ADSCRIPCION NIVEL C.. ESPECIF. ' TITUlo CURSOS MERITOS ADECUADO A LAS PONT M
OESCRIPCION DE FUNCIONES PUESTOS

,
C.D. ANUAL ACAOEM. CARACTERISTlCAS DEL PUESTO MAll.

AD GR CUERPOS

, O..tión de PerlO""
- \23 JEFE SECCIQtf HABILITACION , MADRID A' ./C EX21 22 382.140 bperienei. en conkcción de "PERSONAL N22 Hoji. de Cilqulo nómin••.. 3

- · EllpefÍe.nci. en comprobación y
· Geltíón de nOmin.., uellión de nOmin... 3

I , Conocimiento& de mlormalic:1I 11
ni.,.1 de 1.1&1.1,00.

I ,
,

24 JEFE SECCIOtI CONCURSOS N22 , MADRID Al ./C EX21 22 382.140
,

· 6fttMin" perlO"'" · Ellperienci. en UllmitllCió" y "· ProeediMMtnto lI'Jti6n de proceso& !te provisión
nllmitlleión de los pfOCe&O& de provi&iém ,

AdminilltltltillO de puntoJ. 4
de puettlU de lrllbajo pOf los tist.m.. de Conoelmlenlosd~informjticit 11
concUf$O Vlibre des.ign.ción niYIII de u'uafio ,

· EIlpeMOciaen Unid.des d. 2
Per.onal.

,
SUBDlRECCION GENERAL DE

, ,
SERVICIOS ~

,
.2' JEFE SERVICIO ASUNTos , MADRID Al Aja ': EX21 26 1.087.3'6 • o.atidftecon6mko-- , Experiencia en U.stión de "GENERALES edfrlk'li'trma. __tro. _ InIO(MKión,

2
·~Kl6no. · bperienéi. en func:lon.milll'\to y

· Ge.tión del Reg,-tro e Infol1'l1l1Ción.
C<Mtn>' l'NlltIIlnimiento Q-. edificios. 2

· CotIt,ol del luoeionemiento, hnH:enr;iarig•. · b"erienci. llI\ A9mini.becion
mantenimiento y edquiticionn de 111 sede ,

hniteneleril. ,
de l. Secret.arll Gellll,.l de Asunto. · Expe~¡. en \Jeatión de
Penit.ncietio•. , edqul.icione. y ¡umíoi.tro¡ en

lUllitucionCII p.nit.nciarlu. 2

.'

26 JEfE SECCIOH COWTROl DE , MADRID Al Ale EX?1 24 382.140 , .: EllperÍCl'ncil en qntión "INVERSIONES .' pres.upue¡tlri. de inversiof'les 3
, bperienci. en U••tión

· Tr4mite del control prelupu"'t.rlo de dl¡)Cumentar contlbM 2
in""fllone. en curso

, · Conocimiento d. inlotmj,lic. I
"

ni....' de u.u.no
· Conocimientos ae,.di't!tdol de
contabilíllQ Vadminist,ación

,
penitencian...,

1

27 JEFE SECCION UNIDAD TECNICA , MADRID AE A" EX21 24 382.14Q • MMltllllilntento de · Ellpen.nei. en la delerminlcló" M
Centro. Penltenei.rio. de equip'mie"lo. de <Antros

· Anj,li¡¡' de neclllid.des d. equipamiento o ,••id'nc:¡ele•. RCllíd.nci.... 3
de Cenbo. Penitenciario. · E..periefl(;ia en inlonlle, de
· Control y Qestión. inlormitica d. situllCión de inlótll.cionn en
inventll.io bobico de in.talaeiones de Centros Penitenci.rios ,
dichos. CenUOs · Conocimiento. 8crediUdos. sobre

m.ntenimlenlo da inlótalaciones. V
2edificio•.

· Conocimientos informalicos. I

nivllI de u.uario
1
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N' PUESTO DE TRABAJO NUM.DE LOCAL lOAD AOSCR Ipe IOH NIVEl C.fSPEClf. lITUL. CURSOS "EH ITaS ADECUADO A LAS PUHT •OESCRIPCION DE FUNCIONES PUESTOS C.D. A!l1UAl ACADEM. CARACTER1ST1CAS DEL PUESTO MAl(.

AO G' CUERPOS

2. TECNICO PROYECTOS y OBRAS 1 MADRID °AE A/B Ex21 " 560.D40 2A002 •3AOO4 ' El(~riollCi. en red.cción de
EI..boución de informes tecoicos lobr. pro... ,etol a ínlonnu técnico.

infr.eltnJ(:tul' de Centro, Pcmillll'lCtario•. sobr. instillhtcionea de nGuridad ,
AedllcclÓn. I.uperv;¡.ión y ejecudón de 'll\eClrÓnie. ,

provectos de obru e if'lsUlI.c;ones en · CO/lOcimiento del funcIOnamiento 1
dichos Centros de 101 Ceotros Pllnitllnci.rio.

Asesoramiento técnicc.. equipos de Experiencia en llJllcución d. 2
malen;m;enlo de 10& Cenllos contralO' de obr••.
Penitllncillfios.

,. JEFE SECCIQH GESTlOM ECOHOMICA 1 MADRIO AE BIC [x21 22 382.140 • Opon A..ce... M. •Do. Y Hojo de ElIpel.ienc,. en contabilid.d de
Dirección de le Ceje P"gado.a dI!' 1" Cak::tjlo. Coj81 Pegedorlll

Sec,.. lllIfia Geln'J'el del A~unlos ExpelfÍolncia en ~'el1';I"';:¡ón de ,
Pemtonclll.igl. paU<¡)l1 • justlfic.'

Gestión de P'gos a justijíca' · [¡,;po.iencia en ,,,,,,tic.ció... de 2
RendiclÓ'" de cuentas jU$l,tical;v81 c"entlllS.

3

30 JEFE SECClON MANTENIMIENTO N22 1 MADRIO AE BIC EX21 22 382.140 · T'''elonlll. Expcuiencill e" ínstlllll(;lones •· Sic:os 2000. eléct.icos. de telefonía V cable
Mantemmiento do: servicios e · Control inteligente k)gieo. ,

instalacionu de la sede de la Sec.etl.i. . de edili<::iol. · Experiencia en mllntenimiento de
General de Asunto. Penltenciario$ aire lICoodiGÍonado V font.neoío. ,

, b:perioncio en monl<tnimienlO de
<tfT\tl,gencia de ele"adores V
.i.temos de conto.lncendios Vde

2intervención
Expeoienci. en control de

mantenimiento inteligente de
1

.edificio•.
,

Adscr ipe ión a Cuerpos:
EX21:. Todos tos Cuerpos y Escalas, eMcepto los códigos 13,14,15 y 17 de la Reso~\lción conjunta de 6 de febrero de 1.989 de las Secretarias de Estado de Iiaclenda y para la
Adminlstración PUblica.
E1(29: Todos los Cuerpos' y Escalas, excepto los códigos 12,13,15 y 17 de la Resolución conjunta de 6 de febrero de 1.989 de (as Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Adninistración Publica, y además el personal de la Seguridad Social regulado en ,la disposición transí,toria cuarta de la ley 30/84 de 2 de agosto,

Titulacíones requeridas:
21100: Licenciado en Derecho'
21140:_ Licendado en Medicina
32260: Diplomado en Enfermeria
2A002: Ingeniero o Arquitecto Superior
3A004: Ingeniero o Arquitecto Técnico

/
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ANEXO II

Solicitud de particlpacl~n en el concurso especifico para la pro~i8i6n de puestos de trabajo
en la Secretaria General de Asuntos Penitenciarioa del Ministerio de Justicia, convocado por
Orden de 'O'O •• '" •• 'O ••••••••• o·............ ("Soletín Oflcial del Estado" de ) ..

DATOS PERSONALES

Apellidos Nombre

D.N. I. Domicilio (Calle o Plaz.a y número) C6digo Poetal
,

. -.
Localidad Provincia F. Nacimiento Teléfono de contacto

-

- - I - - I - - - - - - - I - - - - - - -
O.• Ij. I. de la persona e::>n quien condiciona Alega Discapacidad

I - O O- SI NO

DATOS PROFESIONALES:

Cuerpo o_E8~ala NI Registro de Personal

I I I I I I I I 1 1 1
-Mini.sterio, Organismo-o Comunidad Aut6noma Localidad y Provincia

.

Deno'TIinaci6n del puesto de trabajo que ocupa

L
Unidad

,

.

P L A Z A Q U E S O LI C 1 T A

lÍE
,-

NI DE ORDEN N O MI N A C ION O EL P U E S T O U N 1 O A D

--,

En a de de 1.992

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION PENITENCIARIA. CI Alcali. 38.
(SUBD¡RECCION GENERAL DE GEST¡O~ DE PERSONAL).

28071 MADRID
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I MINISTEIUO:

L...---.JIIL- _

O/OA,.:
CAReo
CERT1FlCO Q\Ii "I'ÍIft \ot 10ft.......Ift... ~ c.~•. ti~ .bep~ tWw .ntitli6ol !al~...tU_5

1 DATOS PERSONALES

!llu4."d. ,au .1 tvl4140 4' hip..~ }9.4. Uf 301M T_ ......- Iiltl.tm c.tlno...,

O '.h, en• ..-vkto 1It'!J"'~ en

o S...p.enIIOft t1n'I'lt dit f\rdoMI: PaN .1I'IlJ\Id6I\ ,.ño4o .,
.vt,.~

D.NI"

HR 1"'

. .... ...

",.111401 ., .........
Cut,,, • f.a&a;•....

A.",I"l.u~• la ........ (t) .

. -
~It. volufttw AItJlUA,,-- l.I7~

O F.h,._ 'Irrido K1I~ ..........•...

OOtu.tl~

J DESTOIO

.11. DESTINO DEFiNlTrvo (4)
MI"htlflo/$tcU!lti. " &tl4o. OI:luUlI"O. DIlticIdón. 0lz-::d6ft Ptril.u.. Con'u>I<WS AU'Ónol'l'll. Cor¡Iouuon Loui

M..n

NI"" ,hl ~o;

NI .... ' en

4"l An~4 Tiftnpo.s.~ nD:INldllOt 1ft \l A4MNlUtdOn <W Estl"o. AVlOr>ofr. o Leal h,uu: ¡¡: _h. ~. p"~kMl0f\ 4<t 1.1 convotlwxl&.

A~ C~~o~ C.~~ ~

O.".,.,.¡NÜÓfl 411 .......

LIX.ltü¿ ; Fttl,,- ~ ~')....

J 1. DESTINO J"ROVI$IONAl m
al Cornh\Óft • SIrvk:lOt "'" (6) . Olno",llUC~ <W~

Loclll4lot heh, _ ~

bl Rtlrt(r-o tqft W1ll:. pt'ov\IiONl tr\

LQuU4'" FKh, 'Off!&~

d 5\1"."'0' puvhlOI tI''' U1; 11J.. .. R" dt Ptov. O PO( c-. (1 f~on ~ ~Q O POI fupr-aofl óe,;~

-:...----=~~-~~----------'

.. J Cunoa 1Vl"n401 y ~ prdln rtbtjon ti .1 p~l<) o ~00l K>1I...-::u:tiOl t.rl{W'" 1ft l. to"v,lUlof\&.

C"no
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. A N E x O t v

APELLIDOS , .

NOMBRE ..

PUESTO NUMERO (1) ••.•.•.•

OÉNOMINACION DE, PUfSTO ..

F I JI M A

I I

3
m

"".
?

~

I'lérltos adecuados ¡{puesto "01 icltedo al Méritos que se alegan por:e¡ concursante en r.tación con los citados en ef Anexo 1 (3)

Experiencia, conocimientos, actividades, cursos, diplomas, publicaciones, etc ... (4)

,

,

, .

I
(

(1) El interesado deberá rellenar un impre~o, como mfnimo, por cada puesto solicitado.

(2) En esta columna se recogerlo los méritos adecuados a las caracterfsticIS del puesto
que figuran en el Anexo I {Transcripción literal).

(3) En esta columna se expondrán por el concursante los méritos personales y profesiona
lea que considere oportunos y referidos a los méritos que se citan en el Anexo l.

(4) Esta descripción no exime de la pertinente documentación, sin la cual no se procede
r' a ~u valoración.
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PUESTO NUMERO •••••••••••• APELllOOS ..••••••••••..•.....•... _. o" •••••••••••••.••••••••••

OENCJIltNACION DEL PUESTO . NCMSRE ••••••••••.••••••••••••••••••••.••.•

Madrid, a d.
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